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l. P.éaentación

El problema ertá creciendo, Ya que la generación de residuo5 per'cáp¡ta promedio está

aurnentando, aetún el Estud¡o de Caracterizac¡ón de Residuos Sól¡dos Mun¡clpales del

D¡rtr¡to del D¡str¡to dc Chachapoyas (2015); se sabe que la cant¡dad de residuos sólidosque
produce cada persona aproximadameñte es de 0.215 kg/dio y la gene¡ació¡ lo¡al di¿tia

aproxlmadamente es de 77.1fn/dla,

En d¡c¡eñbrede 2016, elBobie¡no nac¡onel a probó el Plan Nacionalde Educación Amb¡ental

2017-2022 (PIANEA), med¡ante Decreto Supremo N' 01É2016MlNEDU. El PTANEA busca

crear concienc¡a amb¡ental e incrementar Ia panicipación c¡udadana en los procesos de

gest¡ón amb¡entaly tiene como objet¡vo "promover una educac¡ón y cultura ambientalque
permita forlnar a¡udadanos y ciudadan¡s amb¡enta¡mente respoñsables que contr¡buyan al

desarrollo sostenible y a hacer frente al camb¡o climático a n¡vel ¡oca¡, reg¡onal y nacio¡al",
pala Io cual se real¡zarán d¡versas acciones a cargo del M¡nisterio de Educác¡ón, del

Minlster¡o delAmb¡ente, de los Gob¡ernos Localesy Retionales, incluyendo a las Direcc¡ones

Ret¡oñales de Educac¡ón, Un¡dades de Gest¡ón Educativa Local e lñst¡tuc¡ones Educat¡vas.

En cumpl¡m¡ento del r¡arco normalivo nac¡onal, la Municipal¡dad Prov¡ncial de

Cháchapoyas, asume el reto de incorporar en sus polftiaas públ¡ces acciones de educac¡ón,

c¡udadanía e informac¡ón amb¡ental refleiado en su Programa Mun¡c¡pal de Educac¡ón,

Cultura y Ciudadanía Ambieñtal (Programa Mun¡cipal EDUccÁ - Chachapo¡fi.2OlT'2022)..

El Programa EDUccA estará enfocado princ¡palmeñte en la promoc¡ón de la partic¡pac¡ón

de ciudádanas y cludadanos en la Sest¡ón ambiental local, partiaularmente en las niñas,

ñiños, adolescentes yjóvenes, por su sitñilicat¡vovalor demográficoy por su tlan caPacidad

de ¡nnovac¡ón y aprend¡zaie temprano o prevent¡vo, para los fines de mejor¿ de la calidad

de vida en elcono, mediano y largo pla¿o

Eltrabajo de edu.ación eñblental de Ia Munic¡pal¡dad Prov¡ncialde Chachapoyas, a través

de lá subgerenc¡¿ de Desarrollo Amb¡ental de la Gerenc¡a Medio Amb¡ente y servic¡o§

Públicos, resulta fundameñtal para formar o deserrollar capac¡dades, ¡ñcrementar el

conoc¡m¡ento público, formar conciencia de los problemas y potencial¡dades, y,

especialmente, cult¡var en la ciudedeñla act¡tudes y coñportam¡entos cotidianos

amb¡entalmente aprop¡ados, sostenibles y responsables frente al ambiente natural o

construido.

Eltema amblental 5e vuelve más cotidiano conforme la poblac¡ón va tomando conciencia

de los problemas ambientáles o tambiéñ de sus potencial¡dades amb¡entales y l¿s ventajas
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tá proünc¡a de Chachapoyas viene enfrent¿ndo uno de los problemai amb¡entales más

serios de la soc¡edad actual, s¡n duda, el de los res¡duos sólidos Deb¡do a la falta de

conciencia ciudádana y lás dificultades de Ia Sestión munic¡pal se hace una inadecuada

d¡sposición de tos residuos sólldos, pues e la fecha todos estos se situen disponiendo en el

botadero Roñdón, vertiendo luego estos a una quebrada que desemboca al lo sonche,

además a sus riberas se acumulan eñ vertederos clandest¡nos que pueden tenerar geses,

humos y polvos. ta quema a c¡elo abieno de los residuos sól¡dos ocasiona la em¡sión de

geres que contribuyen a lá aontam¡naclón atmosfér¡ca y producen un serio impacto en la

salud de las pe6onas, en el paisaje, la f,ora y la fauña de la ciudad de Chachapoyas
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de hacer ¡ntervenc¡ones prevent¡va5, mejoradoras, tamb¡én reparadoras respecto a los

recursos naturalet elterritor¡o o las mismas activldades product¡vas,

En este maTco, este PROGRAMA MUNICIPAI' DE EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANIA

AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE CHACHAPOYAS 2017-2022 busca que

todos los actores de la comunidad asumañ deberes y derechos ambientales en sus

decisiones, pero sobre todo asuman buenas práctiaas en sus queh¿ceres ünculados a la

producción, consumo o vida cotid¡ana, ¡ncluyendo l¿ opción de emprender in¡'¡ativas y

;royectos de aprovechamiento o mejoramiento del territorio o los recuasos naturales

ll. Mlslóny visión

EoUcCA- chacha 20L7 -2022

Mirión

Lá Municipalidad Proviñc¡alde Cha.hapoyas promueve la cultura y.iudadanía amb¡entalen

el marco de las pollticas nacionales, como estratet¡a para lograr el cambio en la manera de

pensar, sentir V actuarde los c¡ud¿da nos fre nte a los Problemas embientales

v¡slón

Al 2022, Chachapoyas cuenta con ciqdadanos con conc¡encia amblental que ejercen su

ciudadanla ambiental con responsabil¡dad, comprometiéndose en los procesos de gestión

amb¡entallocelcontribuyendo al deta rrollo económico, socialy amblental mejor¿ndo asl ia

cal¡dad de vida de la Ciudad de Chachapoyas.

lll. Nombre del Protrama

Programa Munlc¡pal de Educac¡ón, cuhura y C¡udadanía Amb¡ental de la Muñ¡cipal¡dad

Prov¡ncial chachapoyas 2OL7'2022 lP¡oüaña ÉOUCCA - Chachapoyas 2017-2022)'

lV. Nomb,e de l. entldad e¡ecutorá

l'runic¡pal¡dad Provincial de Chachapoyas/ Gerencia de Med¡o ambiente y Servlcios

Públ¡cos/Subgerencia de Desarrolloambientá1.

v. Poblaclónbeneñc¡ari¡
cuadro N'01. Poblac¡ón Benef¡ciarla del

BENEFICIARIOS DIRECTOS

lnstituclones vel lnicialEducativas deln
mariolnst¡tuciones Educat¡va5 del nlvel

anlvel secunddellnstitucl educet¡vas
de Mendo¿a de AmalonasUfl ¡verslded Nacional Torlb¡o

Universl

lnstituto de educeclón Supea¡or ubli¿o Tor¡b¡o RodrlSue¿Pedá8ógico P

de Mendota
Perú leriorTecnolln

Corrunldád€É
€dr¡c¡tlvas

Juntas vealnales

iraclones ambientales

CludadamsY
al¡dedañ¡s
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Entidades úblic.s
Ent¡dades

lnslltualonas
dás

vl. Ob¡etlvos

6.1. Obletlvo gene.al

Lotrar un alto trado de concienc¡a, cultura y párt¡cipación de la ciudadanla en los

pr;ceso¡ de la ¿est¡ón amb¡ental para la meiora del amb¡ente, la 
'al¡dad 

de vida y el

desarrollo sosten¡ble de la prov¡ncia de chachapoyas'

6.2, Ob¡ellv6 esp€ctñ<os

. Promover la educación amblental formal, en inst¡tuciones educat¡vas y unlversidades

para que puedan modiflcar o adoptar estilos de vida saludable y sostenible

. Promover compromiso de lo5 ciudadanos para que eierzan sus derechos y deberes

ambientales.
. Promover elcomproñiso de la¡ instituc¡ones públicasy pr¡vadasy organ¡zac¡ones de

la soc¡edad c¡vilpara que adopten práct¡cas ambientales respoñsables

vll. Marco le3al

con el propósito de cambio en Iá cultura ¿mbiental de nuestra poblac¡ón de Chachapoyas'

se detalla un número de regulac¡ones y leyes relativas a la educac¡ón, culture y ciudadánía

ambiental:

C¡nsthr¡c¡ón Pollüca del P€rtÍ

Aprobada el30 de diciembre de 1993 Artículo 2, inciso 22

(») A to poz, o lo trunquitidod, ot d¡sfrute del tieñpo ltbrc y ol desconso, osl coño o gozo¡

de un oñb¡ente equilib¡odo y odecuodo ol deso ollo de 5u v¡do'

Ley Ns 27783: LeY de gases de la Descent6liraclón

Aprobada el 17 de jul¡o de 2002. Artículo 17 inc¡so 17 1

¡il.t¡ que ta gotierr* rcgionoles y locoles estón obligodos o promove¡ lo pottkipoc¡ón
'ciudodáno 

er'lo Ío¡muloi¡ón, debote y con ettocián de sui plones de deso¡¡dlo y

presupuestos, y eñ lo g4;t¡ón públ¡co. Poro este electo deberóñ go¡ont¡zo¡ el occeto 
-de 

todtx
'tos 

ciidoaonoi o to iilomocién púbtko, con los excepciones que señolo lo ley' osl coilo lo

iinÍor^or¡An y fún;¡onomien¡o de espocios y meconismos de consultd' 
'oncedoción'

contrcl, evoluoción y rcnd¡clón de cuenlos.

Acueado Naclonal

¡p,o¡.á" 
"f 

zZ ¡" ¡rlio de 2002. Polft¡ca de Efiado: C'ompetit¡v¡dad del pals 19 Desa'rol¡o

del pals y gelión amb¡ental, ¡nc¡so b, ¡

iijíro i*ra n praripoc¡ón responsobte e inÍo¡ñodo del sectot privodo y de lo.socieddd
'iii 

"i 
to to'¡o ¿i d"at¡ones oñb¡entoles, y en lo v¡gitonc¡o de su cumplhnien'to' y ¡omentotó

"Ái. 
iiii, "i"i"*a "ñb¡entol; 

(l Íottoieceú lo educoción v to ¡nuest¡goción ombieñtol'

a
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Ley N! 27972: LeY O.tán¡.a de Muñlclpalldadés

&L¡aaa et zo ¿L miyo de 2003, Manlfiesta que las municip¿lidades, se8ún su cond¡ción'

asumen competencias y funciones setún mater¡at tales como:

. Protñover lo educoc¡ón e investigoción oñbien¡ol en tq locolidod e incent¡vot lo

porttc¡poción ciudodono en todos sus niveles. (otllaulo 73, nuñercl 3 3)'

. Prcmover lo cultutu de td üevenclón ñedionte lo educoc¡ón poto lo preseNoción del

oñb¡ente (ortículo 82, numetul 13)

Ley Nc 28245: Ley Márco del s¡sterña Naclonal de Gestlón amblenlal

¡piobada el og de iun¡o de 2004. Artlculo 36, in.isos á, d, t, h, i que la Pollt¡c¿ Nac¡onal de

Educación Ambiental tiene como objet¡vos:

iiiii*souotto * ,no crttuto ot¡bieñtol co¡tstituido sobrc uno comprcntión integrodo del

oÁüente en sus múltiples y cotñpteios relociones, ¡ttctuyendo lo polit¡co, soc¡ol' culturol'

económico, cienttfi.o y tecnotógi.o; ld) tn.enttvo o lo Nnicipoción ciudodono, o lodo nivel'

en lo prese|oáón y úso sostenible de bs rccu¡sos noturoles y el oñbieñte; lgt
Fonob;¡miento de lo c¡udodonio oñbtentol con pleno eiercicio, infoinodo y rcspqÉoble,

con debeaet y detechos o¡nbientoles; lh) Deso¡tottor Ptog¡on1os de Educoción Arñb¡entol-

PEAS, coño bose y sustento poto lo odoptoc¡ón e incotqroción de moteios y conceptos

oñbientoles, en fo¡ño ttonsveÉol, en los progtuños educotivos de tos dÜe¡entes n¡veles; (l)

Presentor onuohnente un ¡n¡o ne sob¡e los oac:toñes, ovonces y rcsullodos de los P¡ogtumos

de Educoción AñUentol.

Décreto Sup.emo N¡ OOt'2(X¡SPCM: Retlañento de l. LGy Marco del Slstema Na'¡oml de

Gestióñ Amblental
Aprobado el 28 de ene.o de 2005. Artículos 78,79, EO y 81 sobre mecanismos de

participación ciudadaña:

in¡ óe¡nición de portic¡poción c¡udodono omb¡entol, (79) oe los meconismos de
'porticipáción 

ciudodono, (tO) De tos ónbitos de lo poftic¡poción ciudodono oñUentoL l8')
'L¡neomientos 

po¡o el diseño de los ñeconisños de poftic¡poción c¡udodono; y sobre c¡enc¡a'

tecnoloBla y edr.¡cación ambiental ind¡ca en su a¡llculo (t7) tk lo PolÍt¡co Noc¡onol de

Edu.oc¡ón Ambientol.

tey N¡ 28611: Ley Genoraldel Amblente

lpiobada el 15 de octubre de 2m5. Artlculos 11, lnciso e sobre los lineamientos

"íbi"ntal", 
bás¡cos de las pollt¡.as públ¡cas le) Lo prcmoción electtvo de lo educoción

omb¡entol y de uno c¡udodonlo onb¡entol rcsPonsoble, en todos los niveles' óilbitos

educotivos y zonos del teft¡¡oio ndc¡onol; A¡tlcu,o 12, 2 inc¡so h sobre la Polltica Nac¡onel

de Educac¡¿n Ambiental(h) Oeso¡rollat ptog¡oños de educo'¡ón oñb¡entol, como bose poro

iioptoc¡ón e ¡nco¡po¡ociión de moterlo y conceptos omblentoles, en forño ?¡onsve¡sol' en

los progromas educotiuos foÍnoles y no ¡otmoles de los diÍercntes nivele' y 139 2 sobre el

registrá de b,.renas prácticas amb¡entales y de infractores ambientales l'39'2' q'e 5e

co-nside¡o Suenos P¡ác¡lcot Amblentoles o qu¡en eierc¡endo o hob¡endo eiercido cuolqu¡et

oct¡v¡dod econón¡co o de sevicto, cumllo aon todos los no¡ños oñbientoles u obligo'¡ones

o los que se hoyo comp¡onet¡do en sus ¡nsÜumentos de gestlón omb¡entol'

Decreto Leglslat¡vo N"1013: LeY de Crea.lón del Mlñlsterlo del añb¡ente

Aprobadá el 13 de mayo de 2008. Artlculo 3.3, ¡nciso c
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(c) Pro¡nover to pd¡tic¡Poción ciudodono en los p¡ocesos de lomo de decis¡ones poru el

desoúollo sosten¡ble.

Decreto Suprcmo Nl OI2-2O(X)-MINAM: Políti.a Nacioñal delAmbiente

ÁfroUaAo 
"t 

Za a" mayo de 2Oo9 en 5u Eje de Polltica 3 Gobernanza Amb¡ental' 2 cultura'

Eáucación y ciudadanía Ambiental, inciso a y c como lineamientos de polít¡ca'

¡ij iomentor uro cutturo y modos de v¡do co,lpotibtes con los pincip¡os de lo sostenib¡li.dod'
'b; 

vobfes hurfionístds y ondino'-ornozón¡cos, desptegondo los copoc¡dodes creot¡vos de los

piruono, horio el oprávechomiento sostenible y responsobte de lo divetsidod notutol v

irtii*t; @ ronento, to ¡esponsobilidod soc¡o-dñbientol y lo ecoefrc¡encio pot porte de

p"rsonái, io.itios, enüeso; e ¡nst¡tuclones, osí cottlo lo portic¡poción ciudodond en lds

dec¡siones públicos sobre lo Üotección oñbientol'

Décreto Supremo Ne O1¡I-2OU-MINAM: Plán Nacionalde Acc¡ón Ambiental 20U-2021

Aprobado;l 09 de jul¡o de 2011, establece para el 2021como objetivo específico 4

lÁ¡ Atco*o, un oio grodo de conc¡enc¡d y cultutu omb¡entol en el poís, con lo octivo

pin¡c¡p*¡ón c¡udadoÁo de monerc info¡modo y consciente en los prccesos de toño de

dea¡siones pdrc el desoÍollo sostenible.

De.reto SuPtemo N' OU-2012-ED: Reglamento de la Ley N' 2804¡1, Ley General de

Educac¡ón
aprobado eloT de jul¡o de 2012, establece en su artículo 38'

l!8) Educoción oñbientol y to gestión det esgo, que lo educoc¡ón omb¡entol ptoñueve uno

coiiencio y cultu¡o de consevoción y volotoc¡ón del omb¡ente y de ptevenc¡ón Írente o los

iesgos de desosüe en el morco del desorrcllo sostenible, es trcnsveÉol, se ¡mplemento e

inst mento o ttovés de to opticoción del enfoque omb¡entdl y sus coñponentes'

Decreto Supremo N" 017-2012-ED: Polft¡ce Nac¡onal de Educac¡ón Amb¡ental

Aprobado;l 30 de diciembre de 2012, t¡ene por obietivo general desarrollar la educac¡ón v

l; cultura amb¡ental or¡entadas a la formación de una ciudadanía amb¡entalmente

responsable y una sociedad peruana sosten¡ble, compet¡tiva, inclusiva y con ident¡ded'

As¡m¡smo ind¡ca en sus Lineamientos4.5 numerales 1, 3 y4;4 7 numeral4lo situ¡ente:

l4,5.Ll Proñover lo educoción oñb¡entol en los prccesos de po¡tic¡poción ciudodono

;nfoñodo, ef¡ciente y ef¡coz; l4,6,fl Prcmovet lo culturu del diólogo, portic¡poción y

concettoción de pe1onos, empresos y orgonizoc¡ones pord el desofiollo de ld educoción

ombientoLla,s,il p¡omovet el votunto odoen los prccesos de educoción onb¡entol;l+'l'41

Deso olldt prcced¡mientos de seguim¡ento, mon¡torco, evoluoción' rcconoc¡m¡ento y

difus¡ón det desempeño y logros en edqcoción, cultuto y c¡udodonio ombientol'

Decreto Supremo N' O1&2OIGM|NEDU: Plan Nacional de Educación Amb¡ental 2017-

2022
Aprobado el 12 de d¡ciembre de 2015, considera en su Eie estratég¡co 3t comprcñisos

¡;stituc¡onotes porc el desonollo y loc¡edodes sosten¡btes' Obiet¡vo estrotégi'o 4'

lnstituciones y oryon¡zociones públicos, p¡¡vodos, y lo sociedod ci"t¡l odopton prócti'ds

ombientoles iespinsob/et Estrategia 4'2 que se debe promover la eiecuc¡ón de Buenas

Prácticas ambientales en las ¡nst¡tuciones y organ¡zaciones públicas' privadas' la

cooperación iñternacional y la soc¡edad civil'
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D¡recrtva N' OO&2017-GR-HUaNUCO/DRE/UGEIIEONCIOPRADO/AGP. Plan¡llcac¡ón,

organi¿ación, ejecuc¡ón y evaluac¡ón de la apl¡cac¡ón deleñfoque ambientalen ¡nstituciones

educat¡vas para eldesarollo sosten¡ble.

Vlll, Perlodo de eiecuclón

El Programa Mun¡c¡pal de Educac¡ón, Cultura y Ciudadanfa Ambleñt¡l de la Mun¡c¡pal¡dad

Prov¡ñc¡al de Chachapoyas (Programá EDUccA - Chachapoyas) se e¡ecutará, a través de
planes de trabajos anuales, entre lo5 años 2017 y 2022. Antes de final¡zado el periodo de

cada año, se real¡zará una evaluac¡ón ex-post a fin de plantear la propueste del Plan de

Acc¡ón del periodo s¡gu¡eñte.

lx. ldentlflc.c¡óndebeneficiarlo€

El Protrama de Educación, Cultu¡a y Ciudadanla Amb¡ental de la Mun¡cipal¡dad Prov¡ncial

de Chechapoyas cuenta coñ los s¡tu¡entes beneficiar¡os:

El€s Estratég¡cos
del P|áNEA

BENEFICIARIOS DIREíOS AL 2022 TOTAL

Competenclesde
lá comunidád
educátive pare

estilos de v¡da

saludábles y

sostenib¡es

Comunldades
educatlvas

lnstituciones educativas lnic¡al 19

lnstituciones educatives p ma o 19

lñstituc¡ones educ¿tivás s€cundario 9

Universidád Nac¡onal f oriblo
Rod.ígue¿ de Mendor¡ d€ Amazonas

01

Universidades privádas (César Valle¡o,
lnca Garciláso de la veSa)

02

lnstituto de educecióñ Superior
PedagóB¡co Publ¡co Torbio Rodr¡guez

de Mendoza
01

lnstituto Superior Tecnológico Perú

Japón
01

Comprom¡so
cludadáno páÉ el
desarrollo

Gudad¡m: y
,uñtas vec¡ñales 26
Hogares

Red Un¡veas¡tárie Amblentál 01

aoñpromisos
instltucionáles
pera eldeserollo
ysoc¡edades

sostenibles

tnstitucloñei públkea y
privadas

Ent¡dades públicas

Ent¡dader pr¡vadas
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x. úneas de acclón al20Zl

1. COMUI,IIDADES EOUCATIVAS CON CAPACIOAD PARA TRANSVERSAIIZAR EL ENFOQUE

AMBIENÍAI.

1.1. orieñtar la ¡nclus¡ón del enfoque amblental, en todos ¡os n¡veles y modalidades.

7.2. Desarrollar en la comun¡dad educatlva competencias y capacidades con enfoque

amb¡eñtal.

1.3. Fodalecer y corñplementar las cap¡cidades de los docentes para apl¡car el enfoque

amb¡entalen la ¡nvestiBación e ¡nnovaclón.

1.4. Fomentar la generac¡ón y gestlón de ¡nformac¡ón y conoc¡m¡ento iobre educac¡ón

amb¡ental con enfoqqe de Bénero e ¡ntercultural¡dad.

1.5. Fortalecer los d¡seños curr¡culares Y proyectos educativos.

1.6, Promover redes de voluntariado y promotorla amb¡ental, comités y otros

L.7. Promover la part¡c¡pac¡ón de los estud¡antes en eventos y espacios de d¡fus¡ón en

temas ambientales, tales como concuEos, campañas, contresos, foros, sem¡nar¡os,

fest¡vales y ferias, entre otros.

1.E. Promover la lectura de Cuentot lntantiles Amb¡eñtales en la Bibl¡oteca Munic¡pal

MPCH

2. CIUDADANOS Y CIUOADANAS CUMPIEN DEBERES Y EJERCEN DERECHOS AMEIENTALES

2.1. Promover y fortalecer el voluntar¡ado amb¡ental especial¡zado en educac¡ón

ambiental.

2.2. Promover la part¡c¡pac¡ón ciudadana

2.3. Generar ¡nformación y ev¡denc¡a sobre las Buenas Prácticas Ambientales de los

ciudadanor.

3. INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS AOOPÍAN PRACTICAS AMBIENTAI.ES RESPONSABLES.

3.1. Fortalecer capac¡dades sobre educac¡ón amb¡ental entre los sectores públ¡cos.

3.2. Promover la ejecución de las buenos p¡óct¡cos oñb¡entoles en las or8anizac¡ones

públicas.

xl, MGtas al 2022:

líneas dG acclón lndlcadorei
Metas

201' 2018 2022

Comun¡dades

educat¡vas con

capacidad para

transversalizar el

enfoque ambientale
¡mplementar
proyectos educativos
ambientales y

Número de inst¡tuclones de Educac¡ón in¡c¡al,

rimar¡a y secundar¡a capac¡tadas para

ran5ve6alizar los componentes del enfoque

biental

lz 15 27

Número de ¡nst¡tuciones de educac¡ón super¡or

un¡versitar¡a capacitadas para ¡ncorporar la

d¡rñens¡ón amb¡ental en la formac¡ón,

¡nvestiBac¡ón, proyecc¡ón soc¡al Y gest¡ón

¡nst¡tucional.
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amb¡entales
comun¡tar¡os.

úmero de inst¡tuciones de Educac¡ón super¡or

edagóBica, ¡nst¡tutos de Educación Superior

nológica, capacitadas para incorporar el

ue ambientalen la ¡ón educativa

z 2 2

úmero de com¡tés ambientales escolares

apacitados
72 15 27

cúdadanos y
ciudadanas cumPlen

deberes y ejercen
derechos amb¡entales

Número de hogares urbanos donde almeños un

miembro separa res¡duos sól¡dos. 2N 30@ 4500

Número de organizaciones y redes amb¡entales

re8istradas por la mun¡ciPalidad
1, 1 I

Numero de asoclaclones de comerciantes

capac¡tados
5 5

Numero de Juntas vecinales capac¡tadas
z 10

Numero de eventos de s€ns¡b¡lizac¡ón ambieñtal

para niños en la Eibl¡oteca Munic¡pal MPCH
2 L0

lnst¡tuciones y
organ¡zaciones
públ¡cas, pr¡vadas y la

soc¡edad civ¡ladoPtan
práct¡cas ambientales
responsables.

Número de entldades p vadas capacitadas
12 72

Número de experiencias de personas

organ¡zaciones privadas y públ¡cas que postulan

Prem¡o Nacional Amb¡ental.

0 2 5

-
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xll, Plan de.cc¡ón 2017- m18

MPCH/SGOA20U: NOVIEMBRE

201¡: NOVIEMBRE
iti instltuciones educet¡vas (9

primaria y 9 secundaria)
Concr¡rco escolar Reciclaton 2017 de

meterial acog¡ado (pepel y botellasde
plhico PEr)

MPCH/SGDA2o1r: Abrilsetiembre
2Ol8: Abril-set¡embr€

18 ¡nst¡tuc¡on€s educat¡vas (9

primaria y 9 secundaria
Talleres d€iensib¡li¿adón sobre manejo de

r€É¡duos sólidos. conservac¡ón de amb'rentes

saludables y coñtamináción dela¡re v

contem¡nación delaire
MPCH/SGDA2018: Abril-set¡embr€Comités ambi€ntales de 18

inst¡tú.¡ones ed ucativas (9

primaria y 9 secundaria

Talleres de senslb¡lización para com¡tés

ambienta les escola les sobre temás

áñb¡entáles.

10

)

DETALLEACTIVIDADESl íNEAs DE acc¡oN FECHA
RESPONsABLES/
paRftctPANfts
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M PCH/SGDA/G DH PS2017: Octubr€
Concierto de rock con
part¡cipación de la
población en teneral

Parada cultu ra I Artística "Por un

Relkho Sánitario en lá Ciudad de

chachapoyas"

M PCH/SG DA/GDH PS

2017: Setiembre
2018: agosto

2 Juntas V€cinal€s{Santa
Rosa de Lima y Santo

Toribio de Mqgrovejo)

Taller de Sensib¡l¡zac¡ón para lunta5
Vecinal6 sobre la importanc¡a de un

Relleno Sanitario en la Gudad de

Chachapoyas

MPCH/SGDA/6OHPS
2017: Octubr€
201t: Jun¡o

calles pr¡nc¡pales de la

ciudad d€cháchapoyas

Pasácalle por las Principales Calles de la

ciudad de Chachapoyas "Diferencias

entre un relleno sán¡tário y un

Botadero"

MPCH/5GDA
2OL7i Matzo y
setiembre
2018: Abrilagosto

Part¡c¡paron 5 ñercados
(Modelo, Yance, Requejo,

Mercáchacha, Zona
Franca)

Talleres d€ sens¡bilización sobre

ecoef¡ciencia y Sestión de cal¡dad del

aire, Segregación de Res¡duos Sólidos,

Relleno 5a n¡ta rio, aonse rvación delos

añbientes l¡mp¡os saludables Y

seguros; Mejoram¡ento de hábitos e

h¡g¡ene, sobre contaminac¡ón sonora y

coñtam¡nación del a¡re.

MPCH/SCDA
2018: Abr¡l-
,oviembre

Red Universitar¡a
Ambiental

charlas de sensibil¡zación ambhntal
para la Red Un¡v€rs¡tar¡a Ambiental

MPCH/GDHPS
2017: Octubre
2018:Jun¡o-
seti¿mbre

Cuentos, títeres, etc, en la

Biblioteca Muni.ipal
MPCH

Eventos de sensibilizac¡óñ amb¡ental
pára n¡ños d€ la Biblioteca Munic¡pal

R€SPONSABtES /
PARTICIPANTESfECHADETALLEACTIVIDADES[ÍNEAs DE AcCIÓN

11
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Talleres de capác¡tac¡ón para empresas
pr¡vadas sobre reducción de emis¡ones

4 Panaderías,5 pollerías, 2

empf esas agro¡ndustr¡ales
y 1 ladr¡¡¡era artesanal

20$: Abril-
nov¡embre

M PcH/sG DA/SGC

Campañas de limp¡eza de puntos

críticos de la ciudad en elmarco de
DIADISOL

7 puntos crít¡cos (sal¡da a

Ch¡clayo y sal¡da a

Rodrígue¿ de Mendo¿a,
H¡gos lJ rco, Pozo

Evitamiento, botadero
Rondón, sector sañto
Domingo El Molino)

2OL7-2O(& Enero,
maIro, junio, octubre

MPCH/SGDA/SGC

[íNEAs DE ACCIÓN
RE§PONSABLES /
PART¡CIPANTES

ACTIVIDADES OETATLE FECHA

L2



xllt. PRESUPUESTo 2017-20f

PRESUPUESTO 2017

ACTIVIDAD
UNIDADDE

MEDIDA
CANTIDAD

coSTo
UNITARIO

COSTO TOTAL

Concursoescolar Reciclaton 20u dé
rhateria¡ acopiado {pape¡ y botelles de
plástico PEI)

Concurso 1 5000 5,000.00

Talleres de sensib¡llzación sobre manejo de
rcsiduos sólidos, conservac¡ón de
ambientes saludables y contam¡nación del
aire y contám inación delaire.

Tá¡ler 10 150 1,s00.00

Párada cqltural Artística rPor un
Relleño San¡tar¡o en la Ciudad de
chachapoyas"

Concierto 1 1200 1,200.00

Taller de Sensibilización para Juntas
Vecinales sobre la ¡mportanc¡a de un
Relleno San¡tar¡o en la Ciudad de
Chachapoyas

Táller 1 500 500.00

P¿sacalle por las Pr¡nc¡pales Calles de la
C¡udad de Chachapoyas "0iferenc¡as
entre un relleno san¡tarioy un
Botadero"

Pasacalle 1 1000 1,000.00

Talleres de sensibil¡zación sobre
Segretación de Residr¡os 5ól¡dos,
conserváción delos ambientes limpios
salqdables y se8uros; Mejorámiento de
háb¡tos e higiene,

Táller 2 300 600.00

campañas de l¡mpieza de puntos

crít¡cos de la ciudad en elmarco de
DIADESOL

campaña 4 500 2,000.00

Eventos de sensibili¿ac¡ón amb¡ental
para niños de la Bib¡ioteca Munic¡pal
MPCH

Eventos 2 20 40.00

Tofar (s/.1 11,8/rO.0O

q
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PRESUPUESTO 2Or8

ACTIVIDAD UNIOAD OE

MEOIDA CAÍ{TIDAD cosTo
UNITARIO coSTO TOTAT

mater¡alacop¡edo(papelybotellásde
plást¡co PET)

Concursoescoler Reciclaton 2017 de

Concurso L 5000 5,000.00

ambjentes saludábles y contam¡nación del
aire y contaminac¡ón del aire,

Ta ¡eres de sens¡b lizació bre m denejo
resid sólid de

Taller 10 1s0 1,500.00

ilización pára comités
añb¡entales escolares sobre temas
ambientales.

Talleres de sens¡b

Taller 9 800 7,200.oo

Taller de Sens¡bil¡zación para Juntas
Vecinales sobre la ¡mportanc¡a de un
Relleno san¡tario en la C¡udad de
Chachapoyas

Teller 1 500 s00.00

Pasa.alle por las Principales C¿lles de la
Ciudad de Chachapoyas "D¡ferencias
entre un relleno sanitario y un
Botadero"

Pasacalle 1 1000 1,000.00

300 1,500.00Taller

Tálleres de sens¡bil¡zación sobre
ecoeficienc¡a y gest¡ón de cal¡dad del
a¡re, Segregación de Residuos sól¡dos,

Relleno San¡tar¡o, conse ación delos
añbieñtes l¡mpios saludables y seguros;
Mejoramiento de háb¡tos e h¡gieñe,

sobre contam¡nac¡ón sonora y
contamináción del aire.

1,000.00Cherla 2 500
charlas de sens¡bilización amb¡ental
para la Red Uñ¡versitaria Ambiental

4 500 2,000.00Carhpaña

campañas de l¡mp¡eza de puntos

crit¡cos de la ciudad en el márco de

D¡ADESOL

100.0020Eventos

Eventosde sens¡bilización ambiental
para niños de la B¡blioteca Munic¡pal
MPCH

19,8m.00rorAr- (s/.)

74


